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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ui l«y«». ordene» y Anuncio» que hayan de Insertar»» en 
B O L Í T I K K » orlOiALM »e han de mandar al Jefe Político 

ftMKtivo, por cuyo conoucto se pasarán á los Editores de los 
•c ocionsdo» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

s < l publico todo» lo» cha» excepto lo* domingo*. 

J& FKKCI9N U K N I » ( R I P ( I 0 . 1 

En esta capital, llevado á domicilio, i 'eo pételas mentualea anticipadas: 
fuera de ella a'eo al mes; • al trimestre; ! • semestre y ! « ' • • por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLXTÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVttRTBVCU EDITORIAL 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa 
á instancia de part* no pobre, «e insertarán oficlaln-»-»'-" « »• -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qn« 
dimane de las mismas; pero ¡as da interés particular pagará» 
60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelto » • céntimo* He peseta* 

PAUTE 
•AMENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T h ü S 

83. MM. ol RBY y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Rea l Fami l i a con

tinúan eu «sata Corte sin novedad eu su 

isi|H)rtanle salud. 

I «ÓBITO CIVIL 
Stoñón de Fomento.—Agricultura. 

No habiendo dado cumplimiento los 

Alcaldes de los pueblos de esta prov iu 

<iá,que se citan i c-íutlauacióu, á l.i cir 

«alar le este Gobierno c i v i l , publicada 

•9 el BOLETÍN OFICIAL del 17 de Octubre 

ano pasado, en la que le3 encargaba 

rWtoienn á los ganaderos deudores de 

ta derechos de policía pecuaria, la omi 

tan ea que estaban de hacer efectivas 
Í4*e%utidade3 en que se hallaban eu des

i e r t o , constituyendo esto una falta de 

^plimiento á las órdeues superiores, y 

•* deberes que tienen coutraídos para con 

*¿* rKiación general de Ganaderos del Rei-
•••keacordado prevenir á los referidos 

r*41^, que si en el preciso termiuo de 

no dan cumplimiento á este ser-

P^cederé contra ellos á lo que 

* l u 8 a r - exigiéndoles la debida res-

'•"W'lUdad; debi endo hacerles presente 

4 ^ p a = ° d e las cantidades que adeu-

^ c a ° 8 ganaderos, deberá verif icarse 

^ o & o i n a s de la referida Asociación, 

* t o 1^°^ °alle  d e  l a s  H u e r l a á '  n u * 

Hidria %i d e F e b r e r o ) i o i 8 9 0 . = E l 
^ r a » ' l o r , A U > e r t 0 A l g u i l e r a , 

^ a c i ¿ n de U>$ pueblos que se citan 

I 
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COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

No habiendo sido recogidos por sus 

dueños los efectos que existen depositados 

hace más de un ano en los almacenes que 

en esta Corle licué establecidos la Compa

ñía de los ferrocarriles del Norte , á pesar 

de los auuncios insertos en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, he dispuesto 

se proceda á la vcuta de dichos efectos en 

pública subasta el día 17 del actual y ho

ra de las once de la mañana, en el local 

que ocupa dicha estación. 

L o q u e se auuucia al público para que 

los que deseen iuteresarse en dicha subas

ta puedeu acudir 1 enterarse de lus efectos, , 

que se hallaráu de manifiesto los tres días 

antes al designado para la venta. 

Madrid l . ° Marzo de 1890 .=E1 Gober

nador, A . Agu i l e ra . 

Sesión de 7 de Febrero de 1890 

PRESIOKNCIA DBL SR . ROSA Y SANCHO 

Séniores que asistieron: 

Pérez Neg ro ,—Mar l in Berganza .— 

García Marchante.—Gálvez H o l g u i n . — 

Ar royo y Ruiz .—García A ramburo .— 

Cemborsín España.—Sev i l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Por el Sr. García Marchante se hizo 

constar q u e , con vista de la certificación 

del particular del acta de la sesión cele

brada ayer, que había pedido y cuya ex

pedición acordó la Comisión proviucial , 

acudirá desde luego á los Tr ibunales de 

Justicia. La Comisión quedó enterada. 

Por el Sr. Gálvez Holguin se hizo pre

sente que, por motivos de carácler pri

vado, se veía obl igado á salir de Madrid 

ocho días, á contar desde el domingo 

próximo, y rogaba á la Comisión que le 

concediera la licencia correspondiente. La 

Comisióu acordó conceder la licencia so

licitada por el Sr. Gal voz Holguin. 

Por el Sr. Secretario se dio cuenta del 

fal lecimiento del Oficial del Cuerpo A d m i 

nistrativo provincial b. Ánge l Cuesta y 

Sánchez, y la Comisión acordó quedar 

enterada con sentimiento. 

As imismo acordó oficiar al Sr. Te 

niente A lca lde del distrito de Buenavisla, 

á fin de que se sirva informar acerca de 

la inslancia del mozo Pedro Liébaua L ó 

pez, en solicitud de que se le releve de 

l:t penalidad que señala el ar l . 30 de la 

ley de Reomplazos. 

Ac to seguido, haciendo uso la Comi 

sión de las atribuciones que le concede 

el art. 98 de la ley Prov inc ia l , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo si

guiente: 

Aprobar la l iquidación final del aco 

pio y machaqueo de 400 metros cúbicos 

de piedra, con destino á la conservación 

de la carretera provincial de V i l l a r del 

Ol ÜO por Campo Real : declarar recibido 

di ho acopio y machaqueo, y de abono al 

contratista D. José López Vi tar las 2.273 

pesetas á que asciende dicha l iquidación, 

que se abonaráu con cargo al capitulo co

rrespondente del presupuesto proviucia l ; 

y devo lver al ci lado coulral is la la fiau/.a 

que tiene prestada, previa presentación 

del recibo que acredite h^ber satisfecho á 

la Hacienda la contribución iudustr ia l . 

Aprobar el concurso celebrado para 

hacer los esludios y redactar los proyec • 

tos de las carreteras del plau provincial 

aprobado por Real decreto de 13 de Febre

ro de 1835; desestimar por improcedente 

la reclamacióu formulada por Ü. Ramón 

Herrero , y adjudicar el expresado se rv i 

cio á favor de D. Francisco Giral y Cara-

brouero. á los precios de 120, 135 y 100 

pesetas k i lómetro , según que el terreno 

sea l lano, enlre l lauo ó accidentado. 

Aprobar la liquidación final del acó-

pió y machaqueo de 100 metros cúbicos 

de t de Ira con destino á la conservación de 

la ca/retera provincial de Múrala á Pera

les de T ijníía; declarar recibí lo dicho 

acopio y machaqueo, y de abono al contra

tista O. Agustín Díaz Carrelo las 437 pe

setas á que asciendo dicha l iquidación, 

que se satisfarán cou cargo al capitulo co-

rrespoudietite del presupuesto provincial ; 

y devolver al menc ioua lo contratista la 

fianza que tieue constituida, previa p r e 

sentación del recibo que acredite haber 

satisfecho á la Hacienda la contribución 

industrial . 

Dar orden para el ingreso á observa

ción en el Hospital provincial de la p re 

sunta alienada Luisa Casiel ló y Meseguer . 

Declarar de abono á Tiburoio Sala

manca V ida l , como marido de Ale jandra 

Fernández Marcóte de la Cuesta, acogida 

que fué del Hospicio, el premio de 125 

pesetas quo á la misma correspondió en 

el sorteo de la Lotería Nacional celebrado 

el día 31 de Diciembre de 1370. 

Se dio cueuU de la comunicación de l 

Director del Hospital de San Juan de Dios, 

haciendo presente la necesidad de reuovar 

las prendas de vestir de los niños asilados 

en el Establecimiento, y solicitando se 

autorice la inversión de las 700 pesetas 

consignadas en presupuesto para los ind i 

cados trajes, que para mayor economía 

pueden construirse en el cos ture ro de l 

mismo Hospital. Hal lándose conforme el 

Sr. Visitador, se acordó de conformidad 

cou lo propuesto, d eb i endo hacerse los 

trajes bajo la inspección del mismo señor 

Visitador. 

Se dio cuenta del informe re lat ivo al 

resultado del reconocimiento g irado al 

As i lo de Nuestra Señora de las M ; r c les 

por el Sr. Arquitecto Jefe D. Brun i F e r 

nández de los Ronderos, eu unión de los 

Arquitectos de la provincia Sres. Don 

José Asensio Berdiguer y D. Eurique de 

Vicente y Rodr igo , con asistencia dol 

Sr. Diputado Visitador del As i lo señor 

Don Clemente García Aramburo ; por 

virtud de cuyo reconocimiento propouen 

varias obras de reparación y conservación 

en el edif icio, que ascienden en total á 

9.150 pesetas. 

La Comisión provincial acordó que la 

ejecución de estas obras es necesario que 

se real ice: que se pase atenta comunicación 

al Sr. Presidente de la Comisión de 

Beneficencia, con el fin de que se s irva 

tener en cuenta la iuclusióu eu el p ró 

x imo presupuesto adicional del As i lo 

de Nuestra Señora de las Mercedes, en 

concepto de obras nuevas, de la suma de 

9.150 pesetas á que asciende el presu

puesto formado por los Sres. A r q u i 

tectos; y que se oficie también á estos para 

que procedan á formular con urgencia los 

oportunos pliegos de condiciones, á fin d e 

subastar la ejecución de estas obras. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y Sancho . =E1 Se

cretario, Camilo Pozzi . 
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Sesión de 8 de Febrero de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro.—Mart in Rerganza. -Gar-

arreglo á las formalidades establecidas 

para estos casos. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y Sancho .=E1 Se

cretario, Camilo Pozzi . 

oía Marchante.—Gálvez H o l g u i n . — A r r o 

y o y Ruiz .—Garc ía Aramburo .—Ceraho-

rain España.—Sev i l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó pasar al po

nente Sr. Ar royo el expediente instruido 

i instancia de D. Mariano Mi lego , como 

apoderado de la Sra. Condesa de T o -

rrubia, Marquesa viuda de San Fel ices, en 

solicitud de que se obl igue al A } unta

miento de Parla á consignar en presupues

to cantidad suficiente para satisfieer los 

réditos de un censo constituido á favor de 

dicha señora. 

As imismo acordó la Comisión, ha

c iendo uso de las atribuciones que le con

cede el art. 98 de la ley Provincia l , y pre

v ia la declaración de urgencia, lo s i 

guiente : 

Admi t i r la dimisión presentada por 

D. Manuel Moratines Flores, Practicante 

de la Beneficencia provincial . 

Oficiar al Sr. Gobernador de Guadala 

Jara, interesándole que ponga en conoci

miento de esta Diputación cuanto se rela

cione con el pueblo de Cahanillas de la 

Sierra acerca de la emisión de láminas y 

distribución de sus intereses á los pue

blos que formaron la mancoinuui iud de 

üceda , y que conserve á disposición de 

esta Diputación la suma que corresponda 

al citado pueblo, puesto que se ha conve

nido por ambas partes la cesión en pago 

de lo que el Municipio adeuda por contin

gente provincial . 

Disponer que por el Sr. A rch i ve ro de 

esta Corporación se expida, caso de que 

no aparezca en dicho Centro antecedente 

en contrario, la certificación solicitada 

por D. Calixto Gómez, apoderado general 

de Dona Severiana Ocaris. relativa á ha

ber cumplido el Sr. D. Diego Fei to todos 

los compromisos que adquirió por la con

trata de la r a m o de los toros muertos en 

la Plaza de esta Corte en el año 1836. 

Conceder á Doña Teodora Rodríguez 

Tavera , viuda de D. Andrés Ruiz Pastor, 

Profesor auxi l iar qne fué de las Escuelas 

elementales del Hospicio, la pensión vi 

talicia de 600 pesetas anuales, que le co

rresponde, y que se le abonará desde el 

dia 1.° del corriente, ó sea siguiente al 

de su fal lecimiento de su esposo, con car

go á la economía que ha de resultar en 

parte de las 1.400 pesetas consignadas en 

l a relación de cargas del presupuesto vi 

gente del Hospicio, para satisfacer la ju

bi lación del difunto Sr. Ruiz Pastor. 

Disponer se abonen á Doña Ra 

faela Cal le , viuda de D. Eugenio Pérez, 

Portero que fué del Hospital provincial 

la cantidad de 51 pesetas 94 céntimos 

que dejó devengada por su sueldo, desde 

el 1.° al 22 del mes de Octubre últ imo en 

que falleció, y 22 pesetas más por la equi 

valencia de la ración en metálico duranto 

dichos 22 días. 

Disponer la conducción á sus respec

t ivas provincias, de los cuatro demente 

que se hallan en observación en el Hos 

pital provincia l . Adelaida Martin Ralero 

Petra Teresino Moraleja, Francisca Beni 

to Blanco y Pablo Francisco Mendoza, los 

dos primeros naturales de la proviucla d 

Salamanca y los dos últimos de la de Za 

mora ; debiendo hacerse la traslación cou 

Sesión de ÍO de Febrero de Í890 
PRESIDENCIA DEL SR. ROSA T SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez N e g r o . — Martín Berganza .— 

García Marchante.— Arroyo y R u i z . — 

García Aramburo.—Cembora in España.— 

Sev i l l ano .—Pul ido . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se l e yó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 

á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden dis

poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 

con que redimió el servic io mil i tar act ivo 

el mozo Santos Serrano y Serrano, alista

do en el distrito de la Anuenc i a para el 

reemplazo de 1888. 

Quedar enterada de la Real orden dis

poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 

con quo redimió el servic io mil i tar activo 

el mozo Isidro V i l lo ta y Presi l la, alistado 

en el distrito de Buenavista para el reem

plazo de 1887. 

Quedar enterada de la Real orden dis 

poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 

con que redimió el servicio mi l i tar activo 

el mozo Eduardo Olea Crespo, alistado en 

el distrito de Buenavista para el reempla 

zo de 1888. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 

sión de las atribuciones que le concede el 

artículo 98 de la ley Prov inc ia l , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 

Declarar de abono la cantidad de 200 

pesetas á que asciende la relación de las 

indemnizaciones que han correspondido 

al Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 

la provincia, en las visitas practicadas 

durante el año de 4889 á las carreteras 

provinciales en construcción, y disponer 

que se satisfaga la indicada cantidad á di 

cho Sr. Ingeniero, con cargo á la cantidad 

consignada para es'os gastos en el presu 

puesto provincial . 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro

vincia l lamando su atención acerca del in

cumplimiento por parte del Ayuntamiento 

de Valdetorres del acuerdo de la Diputa 

ción, relat ivo al abono de dietas devenga 

das por el Ageute D. Enrique Ortega Gon 

zález, y rog indo al mismo Sr. Gobernador 

que se sirva ejecutar con todo rigor el cita

do acuerdo, á fin de que en el más breve 

plazo sean satisfechas las indicadas dietas 

Conceder al Ayuntamiento de Redue

ña un nuevo plazo improrrogable de ocho 

días para que satisfaga al Agente D. Fél ix 

Sierra el resto de las dietas que tiene d e 

vengadas; interesando del Sr. Gobernador 

el auxil io necesario á fin de que haga 

cumpl ir este acuerdo en el plazo seña'ado 

Dar las gracias por conducto del señor 

Capellán Mayor del Hospital provincia l , á 

la señora devota de la Virgen que se ve 

ñera en la Iglesia de dicho Establecimien

to, por hab-r regatad-, á la misma unos 

candelabros y Horeros, cuyo valor se cal 

cula en 1.000 pesetas. 

Aprobar las cueutas de estancias cau 

sadas durante el mes de Enero úl t imo 

en los Manicomios de Ciempozuelos por 

los dementes que la Diputación tiene all í 

asilados, y declarar de abono su importe 

que asciende á 8.513 pesetas 75 céntimos, 

en la forma siguiente: al Manicomio de 

varones, 4.835 pesetas; al de mujeres, 

3.678*75; y declarar igualmente de abono 

la cantidad de 60 pesetas por gastos de 

defunción de tres dementes fallecidos en 

el mes de Dic iembre, que no se inc luye 

ron en las cuentas correspondientes. 

Remi t i r á la Comisión provincial de 

Valencia certificaciones de los expedien

tes de los dementes naturales de dicha 

provincia que aun existan en San Baudi

l io y Cicmpozuolos, con certificados expe

didos por los Directores de los Manico

mios y del Hospital provincial , del i m 

porte de las estancias causadas en dichos 

Establecimientos durante el t iempo que 

estuvieron asilados, remitiendo á la vez á 

la misma Comisión la l iquidación general 

deestanciascausadasen los Establecimien

tos de esta provincia por todos los demen

tes naturales de aquélla, desde el año de 

1850 hasta 31 de Diciembre de 1889. 

Conceder el permiso solicitado por los 

estudiantes de la Facultad de Medicina 

Sres. D. Cecilio Toledo Rodr igo , D. César 

Iñiguez, D. Nicolás de Bcngoa, D. El icio 

Flores Tr i v iño y D. Damián Lizasoain y 

Robles, para celebrar una becerrada en la 

Plaza de Toros con destino á contribuir al 

mayor éxito de la campaña emprendida en 

favor de los pobres de Madrid, dando al 

efecto las órdenes oportunas á fin de que 

se pongan á su disposición la Plaza y los 

servicios que de la misma dependen. 

Encomen lar al Sr. Martin Berganza, 

como encargado del material en el co

rriente mes, la comisión de adquirir el 

mobi l iar io y efectos que se consideran ne

cesarios con vista de la relación formada 

por el Sr. Ingeniero Jefe de obras provin

ciales, para atender á las necesidades de 

la Sección de su cargo, instalada reciente

mente en la casa núm. 11 de la ca l le del 

L ' i zón . 

Pedida la palabra por el Sr. García 

Aramburo, manifestó que habían cesado 

por fortuna las circunstancias espeoiales 

en que se hallaba el As i l o de Nuestra Se 

ñora de las Mercedes, en cuyas acogidas 

se habían presentado varios casos de sa

rampión y v iruelas, y por consiguiente 

podía restablecerse la legal idad anterior, 

ó sea que en lo sucesivo se veriflqueu los 

ingresos que acuerde la Comisión. 

La Comisión provincial asi lo acordó. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario, Camilo Pozzi . 

UELEl íACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

Anticipo de las contribuciones de territo
rial é industrial y por el impuesto de mi

nas por canon de superficie 
Los señores contribuyentes por territo

rial é industrial y por el impuesto 

ñas por canon de superficie, que 

satisfecho el importe del tercer t r i m ^ 1 

deseen anticipar las cuotas del cuarto ^ 

actual ejercicio económico, med ian^ 

abono del premio de cobranza, p Q J*¡ 

d i r ig i r sus instancias desde el U a U 

del presente mes al Sr. Administrador } 

Contribuciones, entregándolas en l a « / 

ción de Recaudación (San Sebastián, a i i 

mero 2, segundo izquierda) , e i l e n ^ 

en papel del sello 12.°, consignando e n j 

mismas el nombre del contribuyen^^ 

teresado en el pago, el número del r » c ¡ ^ 

finca de que se trata, si es por territorb» 

ó por industrial, ó nombre de la minií 

pueblo donde radica, en la forma q 0 , t o 

expresa en el modelo adjunto. 

En igual forma y con los mismoi 

qulsitos, se solicitarán las anticipación 

de cuotas, cuyo pago haya sido domicilia, 

do en esta provincia procedentes ¿* 

otras. 

La bonificación que se conceded* 

contribuyentes de esta capital es la de 7| 

céntimos por 100, ó sea el tipo del prertít 

de cobranza señalado á los recaudador^; 

á los contribuyentes del partido de Alta, 

lá , Colmenar, Chinchón, Getafe, Nata 

carnero y San Lorenzo el 2 por 100; i la 

de San Martiu de Valdeiglesias el 3 per 

100, y á los de Torrelaguna el \ por IM, 

L a de los contribuyentes coyo retfe 

procedan de otras provincias será el ¡> 

mió de cobranza señalado á los recaufc 

dores de la zona de or igen. 

Con el fin de evitar errores y r ed i » -

ciones, los señores contribuyentes seso» 

v i ran, al presentar sus instancias eos] 

Sección de Recaudación, exhibir los re» 

bos del trimestre anterior satisfecho,l« 

que les serán devueltos en el acto desptb 

de tomar nota de los mismos. 

Madrid i . ° de Marzo de 1890.=ElDf 

legado de Hacienda, Modesto FernioJ* 

y González. 

Modelo de las instancias 

Sr. Administrador de Contribución* * 

esta provincia: 

Don F. T . , contribuyente por(cone* 

to) residente (en la capital ó en el po*** 

de la provincia ) según acredita con l » ' 

dula personal de . . . , clase, número.. 

exhibe y recoge, desea anticipar el 'Wr* 
te de la contribución correspondieat** 

cuarto trimestre del presente año 

mico mediante el abono del premio de * 

brauza que con arreglo á lo dispon J 
la regla 13.*, del ar t . l . ° de la l e T * 

12 de Mayo de 1888, cuyo detalle es tf* 
sigue: 

M amero 

del 

recibo 

Contribución 

di 

Territo
r i a l , in
dustríalo 
im puesto 
de minas 
porcanon 
de super 
ficie. 

NOMBRE 

del eontriboyentí 

El que sea. 

M a d r i d . . . de Marzo de 1890. 

Provinei* Pueblo 

La que sea. A donde re 
s u l l e i m 
p u e 8 1 a l a 
c o n t r i b u 
ción. 

(F i rma. ) 
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Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

(Continuación) 

nominal de los industriales de esta capital que kan sido declarados /aludos 
\ia Administración por sus cuotas correspondientes al primer trimestre del ac-

NOMBRES I N D U S T R I A 

Zona 1.* 

« Gabriel Mala Carros. 
* José Martínez ídem. 

Ramón del Campo ídem. 
Enser io d -1 Pozo ídem. 
i.idoro Zapata ídem. 
Feliciano Sanz ídem. 
p.,fael Anear í d em. 
juter Fadrique ídem. 
Luis Vázquez ídem. 
Antonio García ídem. 
Lucio Moreoo I ' lem. 
Manuel Carmona ídem. 
Juan Orliz Díaz í d em. 
Nicolás Robledo ídem. 
Andrés García ídem. 
FranciS'O Sánchez ídem. 
>Tcülás Ámbar Herrero ídem. 
Manuel García Escribano ídem. 

0.* Emilia Garrido í dem. 
p. Quintín Escribano ídem. 

Blas Suárez ídem. 
Ángel Delgado Tartanas y calesas. 
Darío Corral Coches de lujo . 
Lorenzo Moreno Fábrica de curtidos. 

bes. Pelul y Jetrú Cristal y loza. 
0, Bernardo Alvarez Tapones de corcho. 

Juan Zurita y Lorenzo Ta l ler de imprenta. 
Ángel Fernández Médico Cirujano. 
Leoncio López Bastero Veter inar io . 
Mariano J m * n o Abogado. 
Laureano V llanueva I l e m . 
Antonio Carpema í d e m . 
Federico Al bel a Gómez í d em. 
Pedro Garufa O tega ídem. 
Miguel de Liman ídem. 
Ricardo Pérez í d em. 

D.'Concepción Sarmiento M dista de sombreros. 
D. Alejandro García Cañista. 

José G"azo Broncista. 
Benito Martin Carpintero. 
Miguel Vuda ídem. 
Yicente Sobrojio ídem. 
Miguel Rivalta ídem. 

D." Juana Navas í dem. 
D. José Rodríguez C o n s t r u c t o r de pipas. 

Víctor Velasco Coti l lero. 
Manuel Pórtela Herrero. 
Antonio Ramos í dem. 
Baldomcro Fernández Horno de bollos. 

^ Domingo Chuvalier í dem de pan. 
j¡- Elvira González Modista. 
0. Miguel López Reforma de sombreros. 

Julio Muñoz Barbero. 
Francisco Santos ídem. 
Pedro Vivas ídem. 
LaisUgarte Si l lero. 
Felipe Alamhuru Zapatero. 
Casimiro López ídem. 
Antonio Colmenero ídem. 
Pedro Alvarez Zurrador de pieles. 
Wf l io Rodríguez Bodegón. 
« l i an Ortega Carros. 
^'audio Muñoz ídem. 
Ignacio Martin ídem. 
J u * n Gómez Ortega ídem. 
*»nuel Fernández ídem. 
J 0 * e Moreno ídem. 

S S ' o Sánchez ídem. 
«noido Costa Aff»nte de negocios. 

- ^ U n Sánchez " ! Carros. 
K ^ ^ n s o ídem. 

S***» Parrando M e m 

L o i í r i i p e z F o r , l 4 n d e z I d e r a -

Pran • ^ a u z f t n 0 . . . . Periódico. 

íustoCvS° S l e r r a R o d r í g u e z . , . . . . Carro. 

* * * M i á Z q ? e z ¿ . . W«m-

Víctor W A l m ° d ó v a r Abogado. 

^ R o d r í g u e z Zapatero. 

| > > Z o n a 2 . * 

* ' A ^ ! i 0
V ! l , a l

J
V a Restaurant. 

, ( * é di Q Venta del Mart i l lo . 

S i ? " ' M e r c e r í a . 

¿ ^ A ^ 1 * 8 1 0 ídem. 
N t t a E U s ! [ - - ; Comestibles. 
^ Pérez r l o r V inos. 

W O a r c » a I d e m . 

NOMBRES I N D U S T R I A 

D. Pedro Rodríguez 
Juan Redur i lo Parrondo gjg« 
Vasal lo y Compañía KS" 
Francisco Llórente Fernández ^ e m -
Francisco A lvarez nÜm" 
Juan Tenor io Col ve lo JJ'™-
Antonio Dabad Maldonado l ™ m ' 
Francisco Martínez p ' ? ' . 
Francisco Menéndez SESKLi. 
Enrique M. Vázquez • •. C h o c o , f ma
jóse I c e d a del S i o T * y adn l l o . 
Manuel Solar Anacería. 
Pedro Carriaro Pereda J(*em-

D.* María Josefa B»'tanzos JJrm. 
D. Pedro Martínez taberna. 
D.* Mercedes Autoría J d e m > 

D. Aqui l ino Pascual i a e m -
Rafael Pereda J,',em-

D.* Petra Boros Cacharrería. 
D. Antonio Fernández Flores Frutas. 

José R i w i Sánchez Huever ía . 
Anastasio González A c e ' t e y v inagre . 
José López fceíe.ria-
Victor io Culebra Tablajero. 
Protasio Fernández Carbonero. 

D. 'Josefa Fernández Bodegón. 
D. Casimiro Fraucue lo . Empleado. 

A lber to H-riart I d e m -
Manuel F.-abite Administrador de fincas. 
Aniceto Dargal lo Habi l i tado. 
Rafael Arualdo I d e m . 
Gisbert Ptschschue Agente de negocios. 
Ignacio Valent ín Martin ídem. 
Bafael Arnaldo í d e m . 
Aniceto Dargal lo í dem. 
César G a c i a Prestamista. 
José Frinchal y Torres Periódico. 
Enrique Zarcategui . í d em. 
Jesús López y Gómez í dem. 
Ricardo Alonso Martín í dem. 
Antonio L e i va ídem. 
José Iharra í d e m . 

Sres. Jercé y Compañía. í d em. 
D. Antonio Santias ídem. 

Juan Montoya í dem. 
Facundo Cañada Empresa de anunoios. 
José de Nueda Pompas fúnebres. 
V icente Va l laor Romero í d em. 
Lorenzo Campos Especulador en tr igo. 
Antón Escudero Transportes. 
Rafael Moreuo Posada. Colegio de enseñanza. 
Á n g e l Bol lo Calatayud ídem. 
Circulo Posibilista Bi l lares. 
Rafael A l varez Caballo de recreo. 
Dionisio Hernández Transportes. 
José Pardo y Borja í dem. 
Quintín García Carros. 
Mariano P ino í d e m . 
Santiago Agüe í d em 
Melitón Asenjo í dem. 
Patricio Martínez I d e m -
Melitón Asenjo l ' ^ m ' 
Venancio Muñoz í dem. 
Casto Srrra I d e m » 
Dionisio Núñez I d e m -
Andrés Gómez * d e m -
Alfonso A l varez Coches de punto. 
Mariano Huefler Ta l l e r de ajuste. 
Vicente Martin Fábr ica de tinajas. 
Gustavo Kupert Médico. 
Francisco Haasen Médico puro. 
Manuel Espejo y Vhas Abogado. 
Antonio Atiouza ídem. 
Rafael de Gracia y Pardo í d em. 
José Pares y Arbes í dem. 
Jacobo Sales Rey í d em. 
Antonio Le iva í dem. 
Antonio Lago de la Torre í d em. 
José Fernández Campo ídem. 
Teodoro Infante í d em. 
Francisco Javier Cuesta í d e m . 
Pedro Tarazona ídem. 
Francisco Rincón Tapicero. 
Manuel Mede y García Ebanista. 
Manuel Fernández Vie jo Guarnicionero. 
Pedro Laganela Carpintero. 

D.* Ana Mana Leonde Componer máquinas. 
D. José González Carpintero. 

Gaspar Alonso Martin Cestero. 
D.* Concepción Jordá Escultor. 
D . Antonio Riestra Hojalatero. 
D.» Josefa Rodríguez Barbero. 
D. Baldomcro Carreras í d e m . 

Cesáreo Sanz Zapatero. 
Pedro García ídem. 
Vicente María Blanco ídem. 

(Se continuará.') 



Miércoles 5 de Marzo de 1890 

M a d r i d 
Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse 

en estas Casas Consistoriales el día 6 '11 

actual, á las dos de la tarde, para ocupar

se del expediente relat ivo á la celebración 

de subasta para contratar el servicio de 

l impiezas y riegos de las vías públicas. 

L o que se anuncia para conocimiento 

del público, siendo esta seguuda convoca

toria con arreglo al art. 149 de la ley Mu

nicipal. 

Madrid 3 de Marzo de 1890.=Rafae l 

Salaya. 

M a d r i d 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el servicio de l im 

pieza de pozos negros de esta capital, des

de 1.° de Julio de 1890 basta el 30 de Ju 

nio de 1896, bajo el tipo de 83.000 pesetas 

por cada un a5o, y pl iego de condiciones 

siguientes: 

FACULTATIVAS 

1/ Es objeto de este contrato la e x 

tracción de líquidos y gruesos de los pozos 

negros de las casas situadas en las cali s 

que, comprendidas dentro del término 

municipal, carecen de alcantari l las. 

~.% La duración da este contrato será 

por seis anos, que empezarán en 1.° de 

Julio de 1890 y tcrmiuaráu en 30 de Ju 

nio de 1890. 

3 / Se consideran pozos negros, para 

los efectos de este contrato, aquellos que 

contengan solameule materias fecales y 

no reciban las aguas pluviales de las ou 

biertas del edificio, ni las procedentes de 

industrias. 

4.* La obl igación del contratista se 

extiende á la extra ción de los l íquidos y 

gruesos de todos los pozos que existen y 

que se construyan dentro del término 

municipal de Madrid, y estén situados 

en calles donde no haya alcantari l la ge

nera l . Cuando se construya una alcanta

ri l la, l impiará todos los pozos que existan 

en las calles por donde se extienda dicha 

alcantari l la, á ñu deque los propietarios 

puedan practicar las obras de acometida 

á la misma. 

5. ' El contralista l impiará también 

totalmente los pozos que reciban las aguas 

pluviales ó las procedentes de industrias, 

mediante la cantidad de tres pesetas que 

le abouará el propietario por cada metro 

cúbico de materias que extraiga. Si el pro 

pietario se negare á satisfacer dicha cauti 

dad, se procederá á cobrarla por la vía de 

apremio. Si no quisiere el dueño dé l a linca 

util izar los ser . .i >s del contratista, prefl 

r iendo efectuar iu l impieza con operarios 

y material suyos, podrá verif icar la ope

ración, previa la autorización correspon

diente. 

6 / La l impieza de los pozos de aguas 

inmundas se efectuará en todo t iempo á 

las horas que determino la Autoridad mu 

nlcipal. 

7.* Todo pozo que no reúna las condi

ciones determinadas en el art. fl.° del Real 

decreto de ¿0 de \br 1 de 1807, publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

Madrid en 9 de Mayo siguiente, ó carecie

se de los requisitos de solidez y aislamien 

to necesarios, será l impiado por el contra 

tista, pagándole el propietario los dere-

ohos establecidos en la condición 5.* y 

quedando éste obl igado á ponerlo i nme

diatamente en las coudiciones debidas. Si 

ocurrieran dudas acerca de si un pozo 

está ó no construido en estas condiciones, 

la solventará el IngenieroDirector de Fon 

tanería y Alcantar i l las , no cabiendo re

curso alguno en contra de su decisión. 

8 . a La extracción de los l íquidos de 

los pozos negros se verificará con apl ica

ción de las cubas neumáticas inodoras, 

sin perjuicio de adoptar cualquier otro 

medio que fuere más aceptable, si lo d ie

ran á conocer los adelantos modernos, 

continuando el procedimiento de lascubas 

Sabatiui para la extracción de los gruesos, 

y en los casos en que por cualquier causa 

no pudieran las ueumit icas funcionar ó 

no completaran la l impieza, á juic io del 

Excmo. Ayuntamiento . 

9 / En el día en que el contratista r e 

ciba la orden de la oficina correspondien

te para la l impieza de uu pozo, dispondrá 

que tenga efecto necesariamente dentro de 

las veinticuatro horas siguientes, y en caso 

le no veri f icarlo, sufrirá un descuento de 

80 á 200 pesetas, a ju ic io del Excmo. señor 

Alcalde. 

10. Las materias fecales procedeutes 

de la l impieza de pozos negros, solamente 

podrán depositarse en los absorbederos 

que previamente se le designe contiguos á 

las desembocaduras de alcantari l la, siem 

pre que teugan próxima una boca de r iego 

para su l impieza. 

11. Las seis cubas neumáticas y los 

aparatos con que fuucionau, destinadas á 

la l impieza de pozos negros, cuyo mate

rial es propiedad del Excmo. Ayunta 

miento, so entregarán al c o n t r a l i s t a pre 

via tasación hecha por el Sr. I n g e n i e r o 

Director de F o n t a n e r í a y Alcantar i l las, la 

que quedará unida al expediente de su 

basta y mediante inventar io por triplica 

d o , que formará el Sr. Visitador general 

de Policía Urbana y será inscrito por éste 

y por el contratista, quedando uu ejem

plar en la Visita general de Pol ic ía Urba

na, otro en poder del contratista y el ter

cero se remit irá á la Secretaria del A y u n 

tamiento para unir lo al expediente. El 

contratista queda obl igado al entreteni

m i e n t o y reparación, en caso de inut i l i 

zarse, del material expresado y del que 

pudiera entregársele durante el t iempo de 

su contrato, devo lv iéndo lo todo al Ayun

tamiento cuando termine su compromiso 

en el mismo estado que lo reciba ó indem

nizando á la Corporación del valor á que 

ascienda el deterioro que hayan sufrido, 

n i - l i an te tasación del Ingeniero de Fon 

tanería y Alcantari l las. 

12. El rematante adquirirá ocho cubas 

neumáticas iuodoras, montadas sobre ca

rruajes de cuatro ruedas, del mismosiste-

ma y cabida que las que actualmente po

see el Ayuntamiento , cada un* on sus 

accesorios de tubos, l laves , manómetros, 

grifos, correas de transmisión, arandelas, 

tapas de tubo, ! de doble efecto y 

escalera de ca-ro con sus ruedas corres

pondientes, ejes, trampillas y varales, cal

culándose el coste total de estas ocho cu

bas en 10.000 pesetas. 

Adquir i rá también dos máquinas de 

vapor locomóvi les , con sus bombas neu

máticas de doble efecto, para hacer el va

cio de las cubas, sistema Ta la rd , ;a- cua

les iu-talará en dos de los pozos absorbe

deros meuciouados en la condición 10. , 

siendo de su cuenta la v ig i laucia y conser

vación de las referidas máquinas y bom

bas, cuyo coste so calcula que ascienda á 

14.000 pesetas. 

El Ayuntamiento satisfará al contra

tista por sextas partes, una en cada año 

económico, el importe de las ocho cubas 

y de las dos máquinas de vapor locomóv i 

les, que asciende en total á la suma de 

24.000 pesetas, consignando al efecto can

tidad bastante en los presupuestos respec

tivos. 

A la terminación del contrato queda

rá dicho material de la propiedad del 

Ayuntamiento, cumpliéndose prev iamen

te lo consignado en la condición 11 . a 

Será de cuenta del c o n t r a t i s t a el gasto 

de carbón, lena, grasas, estopas y demás 

que necesiten las máquinas locomóvi les 

p a r a fuucionar. 

13. Para ejecutar la l impieza de que 

se trata en las coudiciones anteriores, se 

obliga el contratista á sostener además en 

buen estado de servicio seis carros cubas 

Sabatini, provistos de sus correspon

dientes número y farol con cristal de 

color. 

14. Será de cuenta del contratista el 

ganado que no bajará constantemente de 

44 muías útiles, las que no excederán de 

10 años de edad, para el arrastre de las 

cubas neumáticas, de las locomóvi les , 

bombas neumáticas y de las l lamadas 

Sabatini, asi como los atalajes, los con

ductores y el personal destinado á ver i f i 

car la l impieza de los pozos, el cual debe

rá reunir las condiciones requeridas para 

el objeto. 

15. Cuidará el contratista de que 

quede completamente l impio el espacio 

que quede entre los pozos y los carros en 

que se carguen las materias fecales extraí

das de los mismos. 

16. Los desperfectos que los operarios 

causaren en las fincas, cou ocasión de la 

l impieza de los pozos, serán abonados á 

los propietarios por el contralista. 

17. El coutralista queda eu l ibertad 

de establecer el encerrado de carros y ga

nado eu loss i l i os que esl ime convonieules, 

siempre que sea fuera de la zona del en

sanche y á distancia de 200 metros por lo 

menos de casas habitadasen la actualidad. 

18. Es también obl igator io para el 

contratista que uno de sus dependientes 

concurra diar iamente á la oficina del ra -

¡no, á las horas que se le designe para re 

cibir las órdenes del servic io que haya de 

prestar en la noche siguiente. 

19. Todos los impuestos ó contribucio

nes establecidas ó que se establezcan du

rante el t iempo de este contrato, por el 

Gobierno, Diputación provincial ó Muni

c ipio, que tenga relación con el mismo, 

deberán ser satisfechas por el contratista. 

20. E l personal empleado por el con

tratista para la conducción de los carros, 

no podrá ser menor de 18 anos, ni mayor 

de 50, y deberá tener la aptitud y robus

tez necesarias para el desempeño de los 

servicios que se le coufien. Estos conduc

tores y demás personal á cargo del con

tratista l levarán en la gorra un número 

que corresponda á la filiación que se ha

ya tomado al admitir les al servicio y que

dan obligados además á reconocer como 

jefes á los empleados muuicipales encar

gados de la v i g i l anc ia de este servicio, 

acatando las órdenes que de estos reciban. 

El contratista será responsable de las fal

tas que cometieren sus operarios. 

21 . Ocho días antes por lo monos de 

aquél eu que deba hacerse cargo del ser

v ic io el coutralista, preseulará este el per

sonal, ganado y material para que sean 

reconocidos por la Junta receptora que 

designe el Excmo . Sr. A l ca lde , la cual 

informará acerca de las condiciones A 
material , cuya adquisición c o r r e g í 

al rematante. 

22. E l Exorno. Sr. Alcalde, s ¡ e t n 

que lo estime oportuno, podrá dispo^ 

que se verif ique uua revista del p e r 3 0 Q ' 

material y ganado afecto á este servicia 
con objeto de asesorarse de qus todo 

completo y^en las condiciones e x i g i j & 8 

este contrato. Si notare alguna falla, ^ 

drá imponer un descuento, á tenor de ^ 

que se consigua en la condición 9.* 

23. La cautidad en que se remate e$t» 

servicio se satisfará al contratista por ^ 

ses vencidos. 

24. E l tipo de la subasta será el ¿ t 

55.000 pesetas por cada un ano de se*, 

v i c io . 

25. Si por oualquier causa legal, i 

ñor de lo consignado en el art. 29 del Re^ 

decreto de 4 de Enero de 18*3, s* acort»^ 

por el Excmo. Sr. A lca lde la rescisión 

de este contrato, el contratista queda obli. 
gado á prestar el material de su propiedad 

hasta lauto que se haga cargo del serví-

ció el nuevo rematante, procediendosee* 

tonces á la devolución do dicho materii 

con las formalidades debidas. 

26. Si á la terminación de este contri 

to, por hallarse tramitando el expedien 

de la nueva subasta, ó por cualquier olri 

causa imprevista, no se hubiera adjudiev 

do el servic io, el contratista se obliga i 

seguir prestándolo eu las mismas coudi-

ciones, hasta que el nuevo á quieu so ad

judique se haga cargo de él , cuyo tiempo 

no podrá exceder de seis meses. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.a La subasta se verificará el día i ) 

de Marzo de 1890, á la una y media de u 

tarde, en la sala de remates del Excelsa* 

tisimo Ayuntamiento y ante el Excelen

tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiente 

tambióu al act ' j el Sr. Regidor que desij* 

ne y uno de los Notarios de S. E. 

2." Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes para la subasta, se bi

lla;- tu de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento, de once á una déla tarde, 

todos los días no feriados que medie* 

basta el del remate. 

3 . ' Se dará principio al acto el dii j 

á la h o r a señalada por la lectura del 

anuncio y pl iego de con l i c i ones queú f 

van de base para la subasta. 

4.* Termiuada la lectura, y durant» 

el espacio de media hora, en cuyo pl** 

único podrán los concurrentes pedir W 

explicaciones que estimen necesarias 

bre las condiciones de la subasta, seeotf*' 

garáu al Sr. Presidente las proposición* 

eu pliegos cerrados que rubricarán en 

acto los interesados. Dichos pliegos de°jj 

ráu coulermr la proposición ajustaJ» 

modelo, el resguardo que acredite 1» 6 0 0 1 

l i lución de la fianza provisional y 

dula personal del l icitador. Cuando 4 \ 

de e>tos presente mas de un pliego» b**1* 

rá que eu cualquiera de los que P r e * É * 

acompañe estos dos últimos dooume*1' 

Los referidos pl iegos serán nunier» 

por el Sr. Presidente por el orden de P 

seutación, y una vez entregados n° ^ 

drán retirarse por ningúu mot i lo . 

S.* La fianza pruvisional qu* m C
t f i < 3 

na la condición anterior, consiste 0 

el 5 por 100 del lotul de esta s u b a s l * ' ¿ e » 

portante 16.500 pesetas, se c o u s l ' l u l ^ u 

metálico ó eu efectos públicos, b , e ° 

Tesoreria municipal ó bien eu 1* ^ 
neral de Depósitos; pero cuando »1 
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e Q los segundos, se verif ica-

^ ^ ' u T c c i ó o al precio que estos tuvié-
r ¿ c o u « j ^ e l d í a anterior al del ro

en 1* p»w 

supuesto respectivo. 

' cinco minutos antes de espirar la 

r ° B " " e " 7 | ¿Ta cotización oüoial. 

El tipo P a r a e 3 t a s u D a á l a e s e l u e 

<6n00 P * * » l 8 S P ° r C a ' , a U n a 3 ° d e a f t r V Í * 
5 i » partida por donde ha de satifacer-

* ° ' ! f t obligación figura consignada eu el 

* ? i , v articulo correspondientes del 
capitulo j • f _ 

.¡¡a bóra marcada en la condición 4 . \ 

T ¿ r presidente hará anunciar que falta 

¡ L dicho tiempo para terminar el plazo 

¿ e a ( ] in¡sión: corrido que sea éste, lo de -

, i r t r a terminado y procederá á la aper

tura po r e* o r , í e " , l 6 presentación de los 

l\t¡oi entregados, y las proposiciones 

oe couteugao seráu leídas en a l ta v o z , 

¿echando en el ficto las que no vengau 

Múrnj-analas del resguardo de depósito y 

déla cédala personal del l ic i lador, las 

qaeMCiulau del tipo señalado y las que 

uijii jtcual modelo inserto á cont inua

ción, siempre que las diíereucins puedan 

producir, á su juicio, duda racional po

bre 1* persona del l i c i ta io r , s )bre el pre

cio 6 sobre el compromiso que contraiga, 

go el caso de existir dicha duda, la propo

rción será desechada aun cuando el l i 

diador manifieste su conformidad en que 

te entienda redactada con estricta suje

ción al modelo. 

8.' Después de la lectura de todas las 

proposiciones preseutadas, el Sr. Presi-

deute adjudicará provisionalmente el 

remate al autor de la más ventajosa 

as-trolas admitidas, devo lv i endo á los 

lidiadores que estén couformes con que 

quelen desechadas sus proposiciones, los 

resguardos y cédulas de vecindad que las 

acompañaban, con cuyo recibo se entiende 

que renuncian á todo derecho á la adjudi

cación definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 

proporciones iguales á la más beneficiosa 

• i loe fondos municipales, se abr irá l i -

«tlacióu cutre sus aotures, por pujas á la 

llana, durante un plazo de diez minutos; 

puado ei cual, previo apercibimiento por 

nti veces, se adjudioará provisionalmen

te el remate al que hubiere mejorado la 
l (»ya en favor de esta V i l l a , y s i n o h u b i e -
r « mejora ó resultasen varias eu los mis-

• « * términos, la citada adjudicación se 

, * a í a v o r de aquel cuyo pl iego tenga el 

"omero de ord-m más inferior. 

10- El rematante no podrá ceder ni 

^?*sar los derechos que nazcan del re 

pues queda prohibida termiuaute-

«iJd* U l r a u 3 f e r e u c i a d e l o s mismos, eu 
' « U facultad que al Ayuntamiento 

Á ^We el art. 24 del Ueal decreto de 4 
f o de 1883. 
El licilador á ouyo favor que le 

ti. 

« remate, se obliga á concurrir á las Ca-

* * Consistoriales el día y hora que se 
, e » «ñ* le , á otorgar la correspondiente es-
t r i l u r a , entregaudo el documento que 

^ «d i l e haber cousiguado como fianza de

t e n í a Caja general de D-pósitos ó 

^ 'Depos i tar ía de esta V i l l a 33.000 pesc-
M ' m " l 41 i c oó eu efectos públicos, al tipo 

V l u * , e r ° n en la cotización oficial el día 

4 ^ C Q l * - Si el remataute no prestase la 

^ l * definitiva, no concurriese á otorgar 

j ^ r U u r a . ó no llenase las condiciones 

isa. • C a s o de que exista causa justifi Para . . u . . . 

*»Ul 

^ . c a s ^ r r ° 8 a q u e a l efecto se le 

Para oto r 

° * 1 eom-.?. . a " 8 6 tendrá por rescin-irato a 

°°n 1 0 S 

Perjuicio del mismo re-

efectos del arU 23 del 

Real decreto de 4 de Enero de 1883, que 

reglamenta y modifica el de 27 de Febre 

ro de 1852 sobre contratación de servicios 

públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex

ceso que resulte ó habrá de reponer la li-

fercuciH, s iempre qu • el precio de los efec

tos depositados sufra durante el contrato 

un aumento ó disminución que exceda 

del 3 por 100 respecto al del día en que 

se haya constituido la fianza. También 

queda obl igado á completar el importe de 

la misma, siempre que para hacer afecti

vas las responsabilidades en que incurra, 

se extraiga uua parte de el la. Si debieudo 

reponer en cualquiera de ambos casos, no 

lo hiciese dentro de los diez días siguieu 

tes al en que sea requerido para e l lo , el 

A y u n t a m i e n t o podrá dar por rescindido 

el coulrato con los efectos del ya citado 

art íe i lu 23 del R?al de;reto de 4 le Eue-

ro de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra

tista, previa certificación del Vis i tador 

goneral de Pol ic ía Urbana, visada por el 

Excmo. Sr. A l ca lde , en que conste haber 

cumplido el rematante con todas las con 

diciones estipuladas en la escritura de 

con ti ato. 

14. El Ayuntamiento , usando de la 

facultad que lo concede el art. 29 del Real 

decreto de 4 de Enero do 188*, podrá res-

ciudir el coulrato eu cualquier l iempo de 

la duración del mismo, por faltas del re

matante ó por mera c o n v e n i e n i a d é l a 

Corporación. 

ib*. El contratista no podrá pedir 

a n i n e u t o ó d i s m i n u c i ó n del precio en que 

hubiese quedado la suhasta, ó rescisión 

del contrato, sea cualquiera la causa que 

alegue, porque é s t e tendrá lugar á riesgo 

y ventura. 

16. El coutralista, para lo ios los inc i 

dentes á que pudiera dar lugar esta subas

ta, renuncia el fuero de su Juez y domi

c i l io . 

17. El remate obl igado al coutralista 

y al Excmo . Ayuntamiento desde la de 

finitiva aprobacióu del m ismo . 

18. El contratista queda obl ¡gado á sa

tisfacer los gastos de escritura, sus copias 

y demás que pueda or ig inar la su Basta, 

asi como el importe de la inserción de lo

dos los documentos que lo hay n sido 

para la misma en los Diarios oficiales Je 
Madrid, presentando al efect» , antes de 

formatizar la escritura ó acta de remate, 

el correspondiente resguardo de haber 

hecho efectivo el mencionado importo. 

19. Para poder tomar parte <m la su

basta es requisito indispensable que los 

resguardos, bien procedan de la Tesorería 

munic ipal , bien de la Caja geueral de 

Depósitos, vayan acompaúados del sello 

correspondiente que justifique haber sa

tisfecho en la Tesorería 1 municipal 3 pese

tas en las fian/.as ó depósitos previos, por 

cada 250 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se auuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 25 de Febrero de l » 9 0 . = E l 

Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

pon . . , que v i v e . . , euterado de l*s con

diciones para la subasta eu pública licita

ción del servic io de limpieza de lo? poso* 

negros de esta V i l l a desde 1.° de Julio de 

1S90 hasta 30 de Junio de 1890. anuncia

da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

v Gaceta do esta capital «leí día.. . de . . . 

de. . . conforme eu un todo con las mismas, 

se compromete á tomar á su cargo dicho 

servic io, con estricta sujeción á e l las. 

( Aqu í la proposición refiriéndose á... tipo 

con la cautidad eu letra. 

Madrid de . . . de 189... 

( F i r m a del proponente. ) 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subista el arrenda

miento del arbitrio establecido como de 

recho de pasaje por el pontón que se 

construye sobre el Mauzauares duraute 

la romería do San Isidro, bajo el t ipo de 

6.500 pesetas. 

Los l icitadores consignarán como 

fianza previa la cantidad de 650 pesetas 

eu la Caja general de Depósitos ó eu la 

Tesorería de V i l l a , acompañando á los 

resguardos que procedan de la?, mismas 

los sellos correspondientes al arbitr io 

municipal establecido, la que será d e 

vuelta al remataute. previa certificación 

del Secretario de la Tenencia de A l ca l -

ca ld iaque preste servic io en la romer ía , 

visada por el Sr. Teniente de A l ca lde . 

La subasta ten Irá logar el día 28 de 

Marzo de 1890, á la uua y media de su 

tarde, en la tercera Casa Consistorial ( I m 

perial , 10), bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. A l ca lde ó Autor idad en 

quien delegue; hallándose de manifiesto 

los pl iegos de condiciones eu esta Secre 

lana , Negociado Central, ue unce d una 

de la tarde, to los los días no feriados 

que medien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 26 de Febrero de 1890.=:E1 Se-

cret ir io, Rafael Salaya. 

M a d r i d 

Secretaria 

Ésta Excma. Co rpo r ac i ou na acordado 

sacará pública subasta el suministro del 

aceite de o l ivas necesario a los faroles 

de mano de los serenos de V i l l a , durante 

los años económicos de 1890 á 91 y 91 á 

92, bajo el precio l ip • de uua peseta y ocho 

céntimos por cada l i tro. 

Los l ic itadores cousignaráu previa 

mente, como fianza provisional, la cant i 

dad de 126 pesetas 36 céntimos eu la Caja 

geueral de Depósitos ó eu la Tesorería de 

Vi l la , acompauando á los resguardos que 

procedan de las mismas los sellos corres

pondientes al arbitrio municipal estable

cido; y el rematante la d e f i n i t i v a de 253 

pos-tas, que le -era devuelta á la t e rmi 

nación del contrato, previa certificación 

del Jefe de a lúmbra lo y comprobación, 

visada por el Excmo. Sr. A l ca lde . 

La subasta tendrá luga? el día 20 ae 

Marzo >' f 890, á las tres do la tarde, en la 

sala de remates de la tercera Casa Consisto 

rial , bajo la presidencia leí Excmo. señor 

Alcalde ó Autoridad curwíen delegue; ha

llándose de manifiesto lo*-pUegos de cou 

diciones eu esta Secretaria, Negociado 

Central, de once á una de la tarde; todos 

los días no feriados que medien hasta el 

del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 

couocimieuto. 

Madrid 27 de Fobrero d e l 8 9 0 . = k d B> 

cretario, R i fae l Sa.aya. 

Modelo de proposición verbal 

D . . . enterado de las coudicioues de 

esta subasta, se compromete á realizar 

este servic io por el tipo do . . . 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro, re* 

composición y entretenimiento d*»l man-

gaje de riegos, desde 1.° de Julio de 1890 

hasta 30 de Junio de i89 i . bajo los tipos 

que se iusertau á continuación del corres

pondiente modelo . 

Los l icita lures consiguaráu prev ia

mente, como fianza provisional, la c a n t i 

dad de 2 000 pesetas en la Caja general 

de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 

acompañando á los resguardos que proce

dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitr io municipal establecido; 

y el rematante la def init iva de 4.000 pe

setas, que le será devuelta á la termina

ción del contrato, previa certificación de l 

Vis i tador de Policía Urbana, visada por 

el Excmo . Sr. A l ca lde . 

La subasta tendrá lugar el dia 31 de 

Marzo de 1890, á la una y media de la 

tardo, en la sala de remates de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Excmo . Sr. A lca lde ó Autoridad en quien 

d e l e g u e ; hallándose de manifiesto los 

pliegos de condiciones en esta Secretaria, 

Negoc iado Central, de ouce á una de la 

tarde, todos los días no feriados que me 

dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 27 de Febrero de 1 8 9 0 . = E l 

Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel del sello 11.*) 

Don que v i ve enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 

l icitación del suministro, recomposición 

y entretenimiento del mangajo de r iegos 

de esta V i l l a , desde 1.° de Julio de 1890 

hTasta 30 de Junio de 1894, anunciada en 

el BOLETIN OFICIAL de la provincia del 

día. . . de . . de. . . , conforme en un t o l o con 

las mismas, se comprometo á tomar á su 

cargo dicho s TVÍCÍO, con estricta sujeción 

á ellas. ( A q u í la proposición refiriéndose 

á... t ipo. . . , con la cautidad en letra. ) 

Madrid. . . de . . . de 189... 

( F i rma del proponente. ) 

Precios tipos 

Pus. Ce" ni». 

La construcción de cada manga de 

r iego , completamente uueva, 'ni

el uso la correa para atarla, y 

l lave de hierro par? abrir las ta

pas de las bocas de r iego 93 » 

L l a v e de tuerca de orejas metal 

dorado , de primera 14*50 

Macho do id. i d . , de id 9'50 

ídem de tuerca de cañón de salida, 

ídem id i4> / 5'75 

Tuerca de id . i d . , de id/ id 7*25 

Orificio de salida id., de id. i d . . . . 5'75 

Macho de id. td. id. id 5'75 

Abanico de id. id. id. id 5'75 

Tuerca de casquil lo de enchufe, 

idem id 7'25 

Macho de id. id . id . id 4'75 

Cañón ó lanzadera de salida, de 

cobre 17 » 

Metro de mangajo de cuero , prepa

rado, de p ¡mora 13'25 

Atadura de alambre gulvauizado, 

número 8 1*75 

L l a v e de hierro para enchufar 

mangas 5 » 

L l a v e de hierro para abrir lupas 

de bocas de r iego 2*50 
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Put. C¿oU. 

Correa de cuero cou su hebil la de 

h ierro , su largo un melro i » 

To rn i l l o de hierro con refuerzo de 

metal , caso de ser n e c e s a r i o . . . . 0'25 

Soldadura de metal á fuego 1 » 

Rebaje á torno del grueso de los 

raBchos de llaves-tuercas 1 » 

Ach icar orificio de salida con su co

rrespondiente casquil lode m<*tal. 1'50 

Hue l l e de acero para los abanicos.. 1 » 

Hebi l las de hierro para las correas. 0*2o 

Topea de id. para los orificios de 

salida O'i'.O 

Piñón de id. para las l laves de 

abrir tapas de bocas de riego... I » 

Par de clavos de cobre con arande-

lasdel mismo metal ga lvanizado. 0'25 

Fiezas de cuero reforzadas por den

tro y empalmes de metros y me

dios metros de mangaje, se j u s 

tiprecia eu los pares de clavos 

que se coloquen » 

K i l o de g r a s a ó unto de caballo nc • 

cesario para las mangas de r iego. l 'oO 

D e l m o n t o fio f a j o 

El apéndice al ami l laramiento de esta 

v i l l a , base del reparl imicuto de la contri 

bución territorial para el año próximo 

económico de 1890 á 1891, se halla ter

minado y expuesto al público en la Se 

cretan ' ! d.d Ayuntamiento, por espacio de 

15 días, para que d u r u u i c u.» mdtraós (Hie
dan ser oídas las rcc'arr¡ac :oiies que fue

ran justas y procedentes sobre el mismo; 

en la Inteligencia que pasado que sea di

cho plazo no serán atendidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

Co lmenarde Oreja, Chinchón, Va lde lagu-

na y Vi l lare jo de Salvaués, xe servirán 

dar la publicidad conveniente al presente 

anuncio. 

Belmonte de Tajo 22 de Febrero d e 

1890.=E1 Alca lde , P. D., Manuel Mar

tínez. 

C e r oodillii 

El domingo 20 del próximo mes de 

Abr i l , en la casa Ayuntamiento , desde 

las doce del día en adelant". tendrá lugar 

la venta en pública subasta de las made

ras de origen fraudulento que se bai lan 

depositadas eu la plaza y ca>a Panera, ba

j o el pl iego de condiciones, que se hal la 

de manifiesto eu la Secretaria del A y u n -

tauren lo. 

L o que se auuncia al público l laman

do l ici íadores. 

Cercedil la Marzo 2 de 1890.=* El A l 

calde, Juan Gómez. 

O o l l n d o V i l l u l b a 

Por término de ocho días se halla de 

manifiesto en la Secretaria de este A y u n 

tamiento el apéndice al ami l la ramiento , 

que ha de servir de b ise al repart imiento 

de la contribución de inmuebles, cul t ivo y 

ganader ía durante ol próximo ejurcicio -le 

1890-91, para oír reclainaoioues; transcu

rr ido dicho término no se admitirán las 

que se presenten. 

Collado V i l l a lba 17 Febrero 1890.=» 

E l A lca lde Presidente, Marcelo Martin. 

V a l d e m o r i t l o 

D. Juan Bollrán de Caicedo, A lca lde 

constitucional de esta vi l la de Va l d emo -

r i l l o . 

Hago saber que en el expediente que 

•e tramita á instancia de D. Lucas Suja 

Fa l có , de esta vecindad, para la -xpr ipja? 

ción de pequeña parcela, sita al l imite de 

la ca l le de San Juan, de esta población, y 

las Eras Cerradas: que linda por Saliente 

y Mediodía con las referidas Eras; Ponien

te con herrén de su propiedad, y Norte 

carretera de Brúñete á El Escorial , cuya 

adjudicación ha solicitado como sobrante 

de la vía pública no uti l izable; para que 

el Ayuntamiento de m i presidencia, en 

uso de las facultades que le están conferi

das por el art. 85, regla primera d é l a ley 

Municipal v igente y Reales órdenes d<- 8 

de Marzo y 30 de Nov i embre de 1875, 

pueda resolver en aquél lo que proceda, 

he acordado se dé la publicidad conve

niente por el presente edicto, haciendo un 

l lamamiento á cuantos puedan tener inte

rés en el expresado terreno, con el fin de 

que en el término de 20 días puedan pre

sentar en esta Alcal lia sus rec lamacio

nes y justificar docum-utal mente los de

rechos de que se crean asistidos; á cuyo 

fin se halla dé manifiesto en la Secretaria 

de este Ayuntamiento el referido expe

diente. 

Dado en Va ldemor i l l o á 25 de Febrero 

de 1890 .=E I Alcalde, Juan Bd t rán . 

V U l a n u o v a <le P e r a l e s 

Con la competente autorización supe

rior se subastan en esta v i l la los pastos 

de primavera y verano del monte del co

mún de vecinos de la misma, para 35 ro

ses vacunas y 60 cabezas de ganado mu

lar, bajo el tipo de 300 pesetas y pl iego de 

condiciones, que se hal la de manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento ; para cuyo 

remate se ha señalado el día 25 de Marzo 

próx imo y horade once á doce de la ma

ñana en la Casa Consistorial de esta vil la. 

El disfrute principia en l . ° de Abr i l 

p róx imo basta el 30 de Septiembre del 

mismo año. 

Se anuncia l lamando l id iadores . 

V i l l anueva «le Perales 18 de Febrero 

de 1890.=E1 A lca lde , Romualdo Pove-

daño. 

V i l l n n i : n r i q o e d© T a j o 

Con autorización superior su arrien

dan en pública l ic i laeión, por tercera vez, 

los pastos de primavera do los sotos de 

e^ta V i l l a , para 30Ú cabezas de ganado 

lanar y 70 id. caballar y mular, bajo las 

mismas condiciones que han servido de 

base en las dos últimas subastas celebra

das siu efecto, y tipo de 333 pesetas; cuyo 

remate tendrá lugar el día 14 del próxi

mo mes de Marzo, á las doce de su maña

na, eu la Sala Capitular. 

V i l lamaur ique de Ta jo 27 de Febrero 

de 1 8 9 0 . = E I Alca lde, N . Vi l la jos. 

PROVIDENCIAS J l 'D IC IALES 
Audiencias territoriales 

M A DRID 

D. José Cama^ho Raygada, Oficial de 

Sala de la Audiencia del distrito de Ma

drid. 

Certifico que ante el Tribunal prov in

cial de lo Contencioso y Relatoria Secre

taria de D- Tritluo Gamazo, se hallan pen

dientes unos autos seguidos por D. Santos 

Isasa y Valseca cou la Administración 

provincia , y D. Pablo Cayetano Jippini, 

sobre revooacióu de una providencia del 

Gobernador c iv i l de esta provincia orde

no 

indo el pago de cierta cantidad, en los 

que por el referido Tr ibunal se ha d i c 

tado el auto, cuyo tenor literal es el si-

uiente: 

«Tr ibunal provinoial de lo Contcncio-

—Sres . D. Daniel Rodr í guez .—D. A l e 

jandro Peray .—D. Ricardo Molina — R e 

sultando que promovido recurso conten

cioso administrat ivo á nombre de la Com

pañía de los ferrocarriles del Norte de Es

paña, contra un acuerdo del Gobernador 

c iv i l de esta provincia, fecha 12 de Mar

zo de 1869, fué admitida la demanda en 

auto de 12 de Julio del mismo año, en 

cuyo estado permanecieron hasta que, y 

ya aute la Comisión provincial , la repre

sentación de la Gompañiademandante, eu 

escrito de 22 de Marzo de 1877, fundándo

se en que el Gobernador civi l había r e vo 

cado el acuerdo que mot ivó su demanda, 

pidió eu lo principal que no existiendo 

materia fundamental l it igiosa ó reclama-

ble por haber derogado la Autoridad g u 

bernativa su acuerdo reclamado, se so

breseyese en estas actuaciones, imponien

do al demandado D. Pablo Cayetano Jip-

pini las costas y gastos ocasionados y 

que se ocasionasen, remitiendo el expe

diente at Gobernador para 1? ejecución 

del acuerdo revocatorio, fecha 8 de Abri l 

del citado año 69, ó si á cualquiera de las 

pretensiones anteriormente formuladas 

creyese no haber lugar, se le tuviese por 

instruido del expediente gubernat ivo, y 

renunciado el derecho de ampliar la d e 

manda, citando y emplazando á D. Pablo 

Cayetano Jippini, para que la contestase, 

y en su día declarar revocada ó revocar 

la providencia del Gobierno c iv i l de 12 de 

Marzo, y los demás extremos que en la 

súplica se expresa: 

Resultando que ordenado por la Comi

sión provincial se reclamase del Gober-

na lor civ i l el expediente administrat ivo 

en que recayó el acuerdo origeu de la de 

manda, por ser de necesidad para p r o v i 

denciar, y librada la oportuna comunica

ción al efecto, á pesar de los recuerdos di

r ig idos á instancia del actor al mismo oh. 

Jato, siendo el últ imo de fecha l . ° d e Sep

tiembre de 1881, no consta que haya teni

do l ogar la indicad* remisión, siendo este 

el eslailo en que los autos se encontraban 

coando la Comisión provincial dictó PU 

acuerdo de 30 de Octubre de 1888, man 

dando remitir los a este Tr ibunal , y el 

que teman cuaudo se dictaron la prov i 

dencia de 12 de Diciembre del mismo año 

y el auto de 13 del propio mes del año 

próximo anterior: 

Resultando quo notificado dicho auto 

á la representación de la Compañía d e 

mandante y al Abogado del Estado, y pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

vincia para que sirv iera de notificación á 

Jippini, cuyo domic i l io se desconoce, don-

tro del término ha interpuesto recurso de 

reforma dicha Compañía contra el expre 

sado auto, interesando de este Tr ibunal 

que se fleje sin efecto en todas sus partes, 

y en su lugar se disponga que se le notifi

que la providencia de 12 de Diciembre de 

1888 antes citada para poder usar de los 

derechos que la asisten: 

Siendo Magistrado ponente el S r . Don 

Alejaudro Peray, y previo su informe: 

Considerando qne con arreglo al pá

rrafo últ imo de la primera disposición 

transitoria de la ley de 13 de Septiembre 

de 1888, lo dispuesto eu el art. 95 , i e | a 

propia ley respecto á la caducidad y aban

dono d* los pleitos, tiene aplicación á los 

negocios pendientes, contáudose el año 

desde la fecha de la publioacion A 
ta l ey : l 4 H 

Considerando que, dado el texto 

80 y terminante de la d l s p o ^ j ^ ^ 

cionada, es por todo extremo avidn» 

detenido el curso de estos autos 

de un año, sin que la parte actor* i 0 ^ 

tase, cualquiera que soa el •coala,!* 

la providencia de 12 de Dici<! m o ° 

1888, no cabe, ni procede estiicur^' • 

curso de reforma sin ir abiertamente 

tra lo en aquella establecido: 

Considerando á mayor abundan^ 

que este Tribunal tiene limitada su e*> 

pplencia por ministerio de la ley, t 0 ( 

caso, á declarar caducada la demanda 

consentida la orden gubernativa q u e ^ 

t i vó el p le i to , por lo mi>mo, no e 8 | , 

puede sor objeto de las resolucir.i e. 
mismo, lo que en el orden ¿ubernatíTo 

con posterioridad se haya resuelto ó< 

rresponda resolver, 

N o há lugar á reformar ni á dejaré, 

efecto el auto recurrido, y estese 4 lo 

él acordado, sin perjuicio de lo que en 

orden gubernat ivo se haya resuelti 

corresponda resolver sobre el partifti'u. 

y publiquese este auto en el ROLETIÜOH 

CIAL de la provincia para que pueda», 

v i r de notificación al demandado D. Ptki 

Cayetano Jippini. 

Madrid 12 de Febrero de 1890.=fo. 

niel R o d r í g u e z . - Alejandro Peray.=Ri 

cardo M o l i n a . = A n t e mi , Licenciado Tr. 

fino Gamazo. » 

Y para que conste y tenga efecto 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de o* 

provincia, en cumpl imiento de loman 

do, pongo la presente que firmo en Kv 

drid á 24 de Febrero de 1890.=José H 

macho y Raygada. 

M A D R I D 

D. José A lmi ra y Rodríguez, Oficial 

Sala de la Audiencia territorial de 

dr id . 

Certifico que por la Sala primer» 

esta Audiencia se ha dictado la senteo 

cuyo encabezamiento y parte dispo$lUn 

es como sigue: 

«Sentencia núm. 30.—En la vill»! 

Corte de Madrid á 11 de F-'brero de l*# 

en los autos c iv i les que ante Nos en gr»* 

de apelación penden procedentes del J81* 

gado de primera instancia del distrito* 

Sur, seguidos entre partes: de wm. 

demandante, D» Manuel Delgado MoorJ' 

de esta vecindad, empleado, represen»»* 

por el Procurador D. Constantino R*** 

y defendido por el Licenciado D. E*"* 

Moran; de otra, como demandado, D' 0** 

raersindo Díaz Cordobés, en concepta 

marido de Doña Elv ira Palomino 

respecto del que se han entendido l* 8 

l igencias con los estrados del Trib°* 

mediante su no comparecencia y " 

en esta Superioridad, y de otra ol . 

do del Estado, sobre defensa por p<>brf 

primero. r 

Fal lamos que debemos conf irm 1 ^ 

confirmamos con imposición de l * s C l ^ 

de esta instancia á la parle apela" 1 6 i ^ 

ferida sentencia apelada, por la qn« 

claró no haber lugar á otorgar á 

nuel Delgado Mouroy el beneficio 

de pobreza que pretende para B t > * * L ¡ d 

D. Gumersindo Díaz Cordobés, o 0 1 0 0 * , * 

do de Doña Elvira Palomino ¿ * 

n l e n i o al actor todas las costas } ¿ J 

incidente. Devuélvanse á su l i ' | 0 Í r » 

autos al Ju/gado de que procedeo» 

que sea firme e3te fallo. .-. • 

Asi por esta sentencia, cuyo * 
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ofo y P B f t e dispositiva a* insertaré en 

^Diario de Avisos y BOI.KTÍN OFICIAL .le 

u provincia, mediante la rebeldía do Don 

Gumersindo Díaz Cordobés, lo pronuncia-

^ mandamos y firmarnos.=Jinto j 0 3 é 

R i n quflr i .=A. le jandro P e r a y . = F r a n e i s c o 

*Mtti**&a$típAo Kuiz H i t a . = R e m i g i o 

Gil MoSoz.» 
Coya sentencia fué publicada en el si-

¡jui'ntedia 12. 
y p<ira que oonste y se inserte en el 

BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, cum

pliendo cou lo man lado por la Sala, e x 

pido la presento cou la remisión necesaria 

qUi> firmo en Madrid á 25 de Febrero " 

jS90.=Ante mí, José A lm i ra . 

de 

j u g g a d o a d e p r i m e r a ins tano ia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

juex de instrucción del distrito del Cen

tro de esta Corte. 

Bol la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Matilde Agudiez Casa

do, vecina de Pradeña, cuyas demás cir-

«oslaocias y actual paradoro se ignora, 

para que dentro del térmiuo de 10 días 

comparezca ante este Juzgado ó en la 

•r 1 su sexo á responder á loa cargos 

qae la resultan en causa por hurto. 

Al propio tiempo enoargo á todas k s 
1 1 ifid ides, tanto c iv i les como mil i tares, 

procedau á la busca y captura de la expre-

woa procesada, conduciéndola á la cárcel 

«iu;ar de presas y á mi disposición. 

Da.lo eu Madrid á 24 de Febrero de 

lS9U.=Bueuavcnlura Muñoz . =E1 Socre-

Urio, M. Cobo Canalejas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Presidente de Sala de Audienc ia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del Sur. 

Por la presento y cou arreg lo al a r 

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento cr i 

minal, se cita, l lama y emplaza a H ipó

lito García Rodríguez, do 26 años, natural 

ic esta Corto, soltero, vendedor, cuyas 

*oas personales son: estatura regular, 

«oreno, con algo de barba y bigote , y 

aut>M en ambos ojos, vistiendo trajo de 

Ptaano, cuyo actual paradero se ignora, 

í**ra que en ol término de 10 dias c o m 

parezca oo este Juzgado y Secretaria del 

V * refrenda para la práctica de cierta 

Vigencia en causa que contra él iustruyo 

8° r hurto y estafa; bajo apercibimiento de 

^ n «s l no comparece, será declarado rebel-
9 J le parará el perjuicio á que baya 

U vez ruego y encargo á todas las 

itoridades y mando á los agentes de la 

* julicial, que por cuantos medios 
Q » »u alcance procedan á la busca, 

kj> ura y presentación en este Juzgado 

¿ g f * | e r W o l ) P 0 c e sado Hipól i to García R o -

* M ¿ d ° e ° M a d r l d 4 2 2 d e F e b ™ r 0 

ria O l 5 = , , l a f l a n o Fonseca .=E1 Secreta-
' M b « t o de Mercado. 

i i u ^ p 4 r | » n o Fonseca y López do V I -
« e r . i ^ / ^ ' ^ n t e de Sala de Audiencia 

^ i ó u a ' ^ U e i ^ e instrucción en c o -
« • l i U l r i i o del Sur. 

t i l a 

•*"uial < e ' e l a l e v de Enjuiciamiento ori-

M J ' ^ a e M ; ¿
1 U m a y e , n P U z a á M a r U * 

l < i u ' i , de 16 años, natural 

de Nájera, soltara, cestera, cuyas señas 

personales y paradero so ignoran, para 

que en el termino de 10 dias comparezca 

en este Juzgado y Secretaria del que re

frenda á la práctica de cierta di l igencia 

en causa contra ella por hurto. 

A la vez , ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los agentes de la 

policía judicial que por cuantos medios 

estén á su alcance procedan á la busca y 

captura do dicha Martiaa, dejándola, caso 

de sor habida, eu la cárcel de su sexo á mi 

disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 

i890.=rMariano Fonseca .=E1 Secretario, 

Alborto de Mercado. 

SUR 

El Sr. D. Emi l io Méndez y Muñoz, 

Juez de primera instancia del Sur de 

esta capital, por providencia de 24 de los 

corrientes, dictada á virtud de la deman

da declarativa de mayor cuantía que por 

repartimiento ha correspondido al d icho 

Juzgado Escribanía del infrascripto, de

ducida por el Procurador D. Antonio 

Fernández Campos, en representación de 

D. Enrique Bragayra, como mar ido y 

legal representante de Doña Rosario 

Vicente y Ve lar , contra los sucesores ó 

legít imos representantes de D. Manuel 

V i l l egas , sobre que se declare ext inguido 

el gravamen de ¿4.726 reales á que está 

afecta la casa s i t i e n esta Corte, núm. 3 

antiguo de la cal le del O l i vo , 33, moder 

no tie la de Mesonero Romanos, que fué 

constituida por Doña Francisca Herranz, 

á favor de D. Manuel de V i l l egas en 31 

de Enero de 1878, ha acordado conferir 

traslado de la relacionada demanda á los 

sucesores ó legít imos representantes de 

D. Manuel V i l l egas . 

En su consecuencia, por la presente so 

emplaza á los dichos demandados, para 

que on el improrrogable término de nueve 

dias comparezcan en dichos autos perso

nándose en forma; apercibiéndoles que de 

no verif icarlo, les parará el perjuicio que 

hubiere lugar en derecho; y se advierte 

que en la Escribanía del infrascripto obra 

la copia de la demanda y de los documen

tos presentados. 

Madrid 25 de Febrero de 1890.=s 

V . ° B . ° = E m i l i o M é n d e z . = E l Escribano, 

Victor iano Moreno. 47 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castri l lo, 

Magistrado de Audiencia do fuera y Juez 

de instrucción del distrito del Oeste de 

esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Juau Fernández, cuyo 

segundo apellido se ignora, asi como el 

paradero de esto, que habitó en la callo 

Mayor, núm. 97, t ienda, para que dentro 

del término de diez dias se preseute en 

este Juzgado, ó en la cárcel celular, á 

responder de los cargos que le resultan 

en el sumario que se instruye contra el 

mismo por disparo de arma de fuego; 

apercibido que de no veri f icarlo, le tarará 

el perjuicio quo haya lugar y s?rá decla-

i rado rebelde. 

Encargándose á todas las Autoridades 

c iv i les y mil itares procedan á la cap ura 

del referido procesado, el que dejen á mi 

disposición. 

Dada en Madrid á 12 de Febrero de 

1890 = V . ° B . ° = Laurentino O c a r a p o . = 

El Secretario. Licenciado Andrés Peláez 

Vora. 

OESTE 

D. Feder ico Mousalve y Cal le jo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 

de esta Corte, Juez de primera instancia 

del distrito - e l Oeste de la misma. 

Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se ha promovido juic io 

abintestato por defunción de D. Augusto 

Muñoz Mareli , natural de Barcelona, de 

52 años de edad, casado, empleado, hijo 

de Manuel y de María, difuntos, que fal le

ció el día 22 de Diciembre del año úl t imo, 

y D.-ña Jacinta Urquia Toro , natural de 

Va l lado l id . de 53 años, hija de D. F ran 

cisco y de Doña Dolores, también difuntos, 

que falleció el día 26 del citado mes de 

Diciembre del año últ imo, en esta capital, 

sin que conste tengan otorgada disposición 

alguna testamentaria, en cuyo juicio por 

providencia del día de hoy se ha acordado 

l lamar á los que se crean con derecho á 

la herenciade expresados finados, para que 

comparezcou á ejercitarlo en este Juzgado, 

dentro del térmiuo de 30 días; apercibidos 

que de no hacerlo, les parará el perjuicio 

á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 25 de Febrero de 1890 .=Fcde -

rico M o n s a l v e . = A u t e mi, Juan P. Pérez. 

OESTE 

D. Feder ico Mo ¡salve y Cal le jo, Juez 

de primera instancia del distrito del Oes

te de esta capital. 

Hago saber quo en virtud de autos eje

cutivos radicantes eu el Juzgado de m i 

cargo y por la Escribanía del autorizaute, 

se saca á pública subasta el cortijo deno

minado de L03 Ojuelos y María Sata el 

Cbico, sito en término de Morón de la 

Frontera, que tiene diversas dependencias 

y se compone de 676 fanegas de tierra, 

de las que según el perito que lo ha justi

preciado 298 son de pr imera, 250 de se

gunda y 128 de tercera; habiendo sido ta

sado en 69.550 pesetas, á rebajar cargas, 

y su remate so celebrará doble y simultá

neamente ante este Juzgado y el de p r i 

mera instancia de Morón de la Frontera, 

el día 14 de Abr i l próx imo, á la hora de 

la una de su tarde; advirt iéndose que no 

se admitirán posturas inferiores á las dos 

terceras partes de la tasación; quo los l i 

cita lores deberán consignar prev iamente 

eu la mesa de los respectivos Juzgados ó 

en la Caja do Depósitos una cantidad 

igual por lo menos al 10 por 100 del ava

lúo, y que la certificación de títulos de 

propiedad, con la que deberá conformarse 

el comprador, no teniendo derecho á ex i g i r 

ningunos otros, se halla de manifiesto en 

la Escribanía del actuarlo. 

Dado en Madrid á 1.° do Marzo do 1 8 9 0 . = 

Ve lerico Monsa l ve .=Juan Joaquín J i m é -

n e z . = E s cop ia .=Juan Joaquín J iménez. 
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CHINCHÓN 

D. Fe l ipe Gallo y Diez, Juez de ins

trucción de esta v i l la y su partido. 

Por el presente so sacan á pública y 

tercera subasta, por término de 20 días y 

sin sujeción á tipo, los bienes que después 

se dirán y que fueron embargados á Do

mingo Alonso y su esposa Sinforosa Peral 

á las resullas de la causa que se les siguió 

por lesiones, para con su importe hacer 

pago á los participes en las costas causa

das en dicha causa y cuyos bienes son, á 

saber: 

Pégatat 
Un alambique fijo destinado á 

hacer aguardiente; tasado en . 1.500 

Péselas 

Quince tinajas usadas pequeñas, 

destinadas á cocer v ino y d e 

pósito de aguardiente, de ca

bida de 30 á 100 arrobas; ta

sadas todas ellas eo 375 

Para cuyo remate se ha señalado el 

día 17 de Marzo próximo, á las once de su 

mañana, en la audiencia de este Juzgado, 

y quo para poder interesarse en la subasta 

es n-'cesario consignar el importe de 10 

por 100 en la mesa del Juzgado ó acredi

tar tenerlo hecho previamente en la Su

balterna de este partido. 

Dado en Chinchón á 25 de Febrero de 

1890 .=Fe l i pe G a l l o . = P o r mandado de 

S. S. , José María L ibrero . 

CHINCHÓN 

D. Fel ipe Gal lo y Diez, Juez de ins

trucción «le esta v i l la y su partido. 

Por la prosente requisitoria se ci ta, 

l lama y emplaza al penado Clemente Mar

tin y Martin, natural de Zarza Granadi l la , 

provincia de. Cáceres, hijo de Carpió y de 

Ramnna, soltero, de 37 años de e !ad, cu

yas señas personales son: pelo cano, cejas 

lo mismo, ojos a.-ules, nariz, cara y boca 

regular, estatura 1*650 mil ímetros, cuyas 

demás circunstancias y actual paradero 

se ignoran, para que en el término de 10 

dias, contados desde el siguiente al en 

quo tenga lugar la inserción de la presen

te en el BOLETÍN OFICIAL dn esta provincia 

y dn la de Cáceres, To ledo y Salamanca y 

Gaceta de Madrid, comparezca ante este 

Juzgado á responder de los cargos que 

contra el mismo rosnltau en la causa que 

eou otros se lo sigue por haberse fugado 

del Depósito municipal de Aranjucz en la 

madru :ada del 15 de Diciembre del año 

de 1887. 

Y habiéndose decretado la prisión pro

visional del mismo, se ruega y encarga á 

todas las Autoridades c iv i les y mil i tares é 

individuos do la policía judic ia l , procedan 

á su busca y captura y remisión á la cár

cel de esto partido, con las seguridades 

convenientes, caso de ser habido. 

Dado en Chinchón á 25 de Febrero 

de 1890 .=Fe l lpe G a l l o . = P o r mandado do 

S. S., José María L ibrero . 

G E T A F E 

Eu virtud ríe providencia dictada h o y 

en la pieza sobre exacción á D. I gnac io 

Selles y Sánchez, de las costas á que ha 

sido condenado en causa por lesiones, se 

saca á pública subasta, que tendrá lugar 

en la sala audieucia de este Juzgado e l 

día 18 de Marzo próximo, á las diez de su 

mañana, por el tipo y condiciones que se 

dirán, las fincas siguientes: 

Una tierra retamar en término de Gr i 

ñón, al camino de Parla, frente al Char 

co: que linda á Salioule con tierra de Ca

mi lo Cubas; Mediodía otra que labra Lean

dro Ooaña; Poniente otra de Fel ipe Barre

ro, y Norte cou otra de Casto Castellanos: 

tasada en 250 pesetas. 

Condiciones 

l .* El remate es á rebajar cargas. 

2.* No se admitirán posturas que uc 

cubran las dos terceras partes del ava luó , 

pudieudo hacerse á calidad de ceder. 

3.* Para lomar parle en la subasta de 

berán los l id iadores consignar en la m e 

sa del Juzgado, ó eu un Establecimiento á 

su disposición, ol 10 por 100 de la tasación 

de la finca. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento; debiendo hacer constar que 
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él titulo de propiedad consiste en una cer

tificación del Reg i s i r ode la Propiedad, con 

ia que deberán conformarse los l ic i la-

dores. 

Dado en Getafe á 23 de Febrero de 

1890.=Juan H i d a l g o . = P o r su mandado, 

Camilo García. 

S A N M A R T Í N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Manuel Izquierdo Aé l , Juez de pri

mera instancia de esta v i l la y su partido. 

Por el presente se hace saber que ha 

hiendo cesado en 13 de Julio próximo pa

sado D. Casimiro López Jiménez, eu el 

desempeño del cargo de Registrador inte

r ino de la Propiedad de este partido, he 

acordado por providencia de este día, y de 

conformidad á lo que prescribe el art. 277 

del reglamento para la ejecución de la 

ley Hipotecaria, anunciarlo por edictos en 

la Gaceta y B »LKTÍN OFICIAL de la prov in

cia, una voz cada mes por espacto de seis 

meses, citándose á los que tengan que de

ducir alguna reclamación contra dicho 

Registrador, para que lo preseuteu en este 

Juagado dentro del plazo n:f-T¡do. 

Dado en San Martin de Valdeig les ias 

á ln de Febrero de l 8 9 0 . = M a n u e l I z 

q u i e r d o ^ Por mandado de S. S., Ánge l 

Sánchez Real . 

S A N M A R T Í N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Mauuel Izquierdo Aé l , Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace .saber 

que para pago de la multa y co>tas eu 

que ha sido condenado Marceliauo Car

bón Rodríguez, vec ino de esta v i l l a , eu 

causa por falso lad de un documeuto pri

vado, se saca á pública subasta por terce

ra vez y sin sujecióu á t ipo, la linca 

embargada á dicho penado, que su expre

sa á continuación: 

Una casa eu esta v i l la cal le de la San

g re , núm. 13: lindaute por la derecha y 

espalda con otra de Atanasio A lonso ; iz

quierda otra de Julián Tr ibuno; leuieudo 

gu Trente y entrada por dicha ca l le , que 

so compoue de planta baja, desván y 

mi le 70 metros siete centímetros cuadra

dos; valuada en 709 pesetas 75 céntimos. 

El remate tendrá lugar en ia sala 

audiencia de este Juzgado el día 13 de 

Marzo próximo y hora de las ouce de su 

mañana; a lv irt iéndose que para tomar 

parle eu la subasta será preciso deposi

tar previamente el 10 por 100 de la ta

sación. 

Da la en San Martin de Valde ig les ias 

á 22 de Febrero de 1890.*=Mauuel I z -

q u i e r d o . = P . M. de S. S., Ánge l Sánchez 

Real . 

SAN M A R T Í N DE V A L D E I G L E S I A S 

D . Manuel Izquierdo Aé l . Juez de ins

trucción de esta v i l l a y su partí io . 

Por el presente edicto hago saber que 

en el expediente sobre ejecución de sen

tencia dictada en la causa instruida en 

este Juzgado por hurto de leñas contra 

Ignacio Sangar Jiménez y otro, y para ha

cer efectiva la indemnización á que el Ji-

méuez ha sido condenado, se saca á pú 

blica subasta por primera vez la s'guiente 

tinca que ha sido embárga l a al procesado, 

á saber. 

Una casa sita en Hozas dé Puerto Rea l , 

y su oalle de la Ermita, sin número: l iúda 

por Salieute otra de C<»áreo Fernández; 

Mediodía cal le pública; Poniente na.-a -le 

Eulog io Blasco, y Nor le el Cotaui l lo; va

lorada eu 1.300 pesetas. 

El remate tendrá lugar en ia sala de 

audiencia de este Juzgado y en la «leí mu

nicipal de Rozas de Puerto Rea l , el día 22 

de Marzo próximo y hora de las diez de 

su mañana; debiendo advertir que para 

tomar parte eu la subasta hay que con

signar previamente el 1C por 100 de la ta

sación, y queuo se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de e x 

presada tasación. 

Dado en San Martin de Valde ig les ias á 

24 de Febrero i 890 .= . Manuel I zquierdo. 

= P . S. M., Nicolás Carr i l lo . 

J u z g a d o s rnumc ipa l o s 

A U D I E N C I A 

En virtud de provideucia del Sr. Dou 

AntonioGabr ie l Rodríguez Juez municipal 

del distrito de la Audiencia de esta Cor

le , se cita, l lama y empl <za á Au lou io 

V i ve ros A l go ra , de 37 años, v iudo, a lba-

ñ i l , natural de esta Corle, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que eu término de segundo día 

comparezca eu dicho Juzgado á fiu de quo 

extiuga la p na que le fue. impuesta en 

juicio de fa l las; bajo apercibimiento deque 

si no lo verifica, lo parará el perjuicio á 

que haya lugar . 

Madrid 24 Febrero de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

Rodr í guez .=E1 Secretario, MarianoOrdás. 
DUEÑAS 

D. Francisco Escála la Solís, Juez mu

nicipal ile esta vi l la de Dueñas. 

Por la presente se cita á Juan Jiménez 

A lonso , natural de Marbella, provincia 

do Málaga, 1 • 31 años, soltero, cerrajero, 

babitaule eu Madrid, en la calle de San 

Cosme, núm. 22, tercero, para que el 

día 27 de Marzo próximo venidero, á las 

once do la mañana, con las pruebas que 

tenga, comparezca eu la sala audiencia de 

este Juzgado, sito en la plazuela de San 

Agustiu eu esla v i l la , al aclo del juic io 

de faltas que se le sigue por haber sido 

sorprendido viajaudo eu el tren número 

3, el día 26 de Junio ú l t imo , y uo haber 

exhibido el correspondiente bil lete, ni sa

tisfecho el doble importe del mismo; aper

cibido, que si uo lo verificare le parará,-l 

perjuicio que hubiere lugar . 

Dado en Dueñas á 21 de F ' b r e r o de 

1890.=Franc isco E s c a l a d a . = P . S. M., 

Severiauo Pinedo. 

Los opositores que uo asistan ni excu

sen con causa legitima su ausencia del 

sorteo de trincas, se entenderá que renun

cian ¿ la oposición, de conformidad al ar

ticulo 14 del citado reg lamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

de los interesados. 

Madrid 3 .le Febrero de 1890. =»E1 Pre

sidente del T r ibuna l , Julián Calleja. 

ral de Caslejón To lmor , p r o v i ü c ¡ a ^ 

Teruel . 

I lem José To rmos Vil laplana, n h i 

de Bélgida, provincia de Valencia. 

í dem Doroteo T irado Bosquei, D a l u t | j 

de Aguaron, provincia de Zaragoza. 

í d em Juan Rumbo Ramírez, 

de Casal, provincia de Cáceies. 

ídem Cayelano Sebastián Gómez. 

Ídem Juan Mayo Fernández, n a t u r | l 

Cangas de T iueo , provincia d e O v i ^ de CÍ 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o 

T R I B U N A L ni : O P O S I C I O N E S 

á las Cátedras de Anatomía general y 
descriptiva, Nomenclatura de las regio
nes externas. Edad de los soli¡>edos y 
demás animales domésticos, vacantes en 
las Escuelas esjxciales de Veterinaria 
de León y Santiago. 

Los Sres. D. Pedro Moyano y Moyano, 

D. José Martínez A l vero, D. Ánge l Mozo-

la V icente , D. Joaquín González García, 

D. Patricio Chamóu y Moya, D. Antonio 

Moreno Ruiz . D. Miguel Belmonte y Ca

m ó n , D. V icente González y González 

Cano, D. Germán Tejero Moreno, D. A n 

tonio Morgalejo Asín, D. Enrique Ugar 

Rodríguez, D Emi l i o Tejedor, D. Maria

no Martiu, D. Tomás Pérez N ie lo , D . Ra

món García Suárez, opositores á dichas 

Cátedras, se servirán preseulsrse el miér

coles 19 del actual, á las tres de la tarde, 

en el salóu de Grados de la Facultad de 

Medicina .le la Universidad Central, á fin 

de proceder al sorteo de las trincas, según 

previeue el art. 12 del reglamento v i 

gente. 

I n s p e c c i ó n do la Caja g e n e r a l 

d e U l t r a m a r 

Negociado de Conversión 
Habiéndose recibido en este Centro los 

ajustes rectificados y definitivos de los in 

ilivi luos que se expresan á continua

ción, se les hace presente quo según lo 

dispuesto eu la regla 5.* de las Instruc

ciones publicadas eu la Gaceta de 24 de 

Agosto de 1882, deben solicitar de esta 

Inspección la conversión en títulos de la 

Deu ia del crédito que les resultó á su baja 

eu el Ejército do Cuba. La instancia, ex

tendida en papel del sello 12.*, deberá 

ser remitida al luspector por conducto de 

la Autoridad civi l ó mil i tar respectiva, eu 

unión del abonaré original y copia de la 

licencia a b s o l u t a del individuo á que se 

refiera, autoriza la esta última por un Co 

misario de Guerra ó por el A lca lde de la 

localidad ( 1 ) . 

Regimiento infantería de Tarragona 

Soldado Francisco Molina Fre i ján, na

tural de Vé lez , provincia de Málaga. 

ídem Agustiu Peladura Rendueles, 

natural de V ivaces , provincia de Oviedo. 

Regimiento caballería de la Reina 

Soldado Miguel Milena Ramos. 

Batallón infantería de España 

Soldado Zoi lo García Gutiérrez, natu

ral do Lomov ie jo , provincia de V a -

l lado l id . 

I lem Gabriel Bernaza Orqueta, natu

ral de F 'dani tx , provincia de Baleares. 

ídem Fructuoso García Rayero, natu

ral de Robledo, provincia de León. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Quantánamo 

Guardia Francisco Mil lán Acero , na-

nural de Llupiana, provincia de Za

ragoza. 

ídem Manuel Monreal Quirales, natu

ral de Gandesa, proviucia de Taragona. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Vuelta Abajo 

Guardia Francisco Merino Rodr íguez , 

natural de Motril, provincia de Granada. 

ídem Sebastián Mena Martínez, natu

ral de Cambuen. provincia de Jaén. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Uolguin 

Guardia Rafael Moral Moreno, ..alural 
de Málaga. 

Comandancia de la Guardia civil 
ae Remedios 

Guardia Manuel Muri l lo Perd igó , na 

tural de Madrid. 

Regimiento infantería del Rey 

Soldado Fu lgenc io Marlin López, na 

tural de Lucena, provincia de Córdoba. 

Regimiento infantería de Tarragona 

Soldado Mauuel To lmos Gómez, natu-

( l ) ytit el núm. S| del BOLICTIH. 

ídem Manuel Moliua Sepúlveda, 

tural de Vi l larrubia, provincia de Cia. 

dad Rea l . 

í d em Ildefonso Honrubias Ruiz, nn t t . 
ral de Torrepcrogü, provincia de Jaén. 

M e m Manuel Heruani Ballesteros, Qk. 
tural de Madrid. 

l lena Miguel L lamas Sánchez, nMurij 

de R o m a n o s provincia de Valeucia. 

ídem Domiugo Ibáñez Mateo, nalur\l 

de Vulencia. 

ídem Salvador García Aman , uaümj 

de Tai rasa, provincia de Barcelona. 

ídem Ramón García Contrera, natural 

de Lugros , proviucia de Granada. 

(Se continuará.) 

C o m i s a r í a d e G u e r r a d e Madrid 

El Comisario de Guerra, instructor ib 

excedientes de alcance y reintegro de ü-

gunda época en el distrito de Castilla lt 

Nueva. 

Hace saber que no habiendo com¡* 

recido atite esla Comisaria de Guerra Dot 

Tomás Suárez, á pesar de habérsele citad* 

repetidamente en los periódicos oficiáis 

de esta Corle y Sev i l la , con objeto de«: 

sus descargos, en el expediente de alcana 

y reintegro que se instruye para obten*: 

el cobro de 1.5*60 pesetas y 63 céntimoi 

que recibió en Febrero de-1873 del pag»* 

dor del Ejército de operaciones de Catáis 

ña por orden del Excmo. Sr. Tenieut* Di

neral en Jefe del mismo D. JuanContrem 

y do cuya cantidad no ha dado cuenta-

conseguirse tampoco su presentación o* 

dianla el mismo edicto, fecha 2ü de Enal 

anterior, inse r í . en la Gaceta de SJadrÜÍ 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, fij**" 

dolé el plazo de iiueve días, para ooiifr 

carie el fallo dictado por la 5/ DireccW» 

del Ministerio de la Guerra, que lo decl** 

ra respousable al reintegro á la Hacien-*1 

de la mitad de dicha suma; por el P1* 

senté se le declara en rebeldía, confort 

preceptúa el art. 117 del reglamento * 

gánico del Tr ibunal de Cuentas del B« l B * 

parándole, en su consecuencia, los p*rJa 

cios á que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de lS90 .^Ed u l f ' 

do Agust ín. 

M o n t e d o P i e d a d y Caja de 

d o M a d r i d 

E n e s t e d í a h a n ingresado en l * ^ 8 ^ 

Ahorros pesetas 329.626, por 2 . ° $ á 

posiciones, do las cuales son u u e v a S
b f < ! 

7 se han satisfecho en los días 28 d*F* 

M y i . ° v 2 de Marzo, pesetas *60mlJp 
solicitud de 446 imponentes, 213 & 

por saldo. . p{. 

Madrid 2 de Marzo de 1890.*»* 1 

rector, Braulio Antón Ramírez. 
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